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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 087/08, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN S6S/OW ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /oa-

MARTIH A. EKCHIEÍ
Secretario Legislativo

Poder Legislativo

c/trlos D:
Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo
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PODER LEGISLATIVO *
SECKETARi/UEGlSLATIVA

USHUAIA, t 3 A3R. 2B08

VISTO la nota presentada por la señora Directora de Inclusión Social, Subsecretaría de
Políticas de la Infancia, Adolescencia y Familia, Dña. Virginia de GREGORIO, de la ciudad de Río
Grande; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que se llevará a cabo durante los días 24, 25, 26 de Abril del

corriente año en la ciudad de Río Grande y los días 02 y 03 de Mayo del corriente año, en la ciudad de
Ushuaia, las "1a Olimpiadas Fueguinas para el Adulto Mayor".

Que dicho evento es de gran importancia, generando un nuevo espacio para el
intercambio y solidaridad, que mejorará la calidad de vida, lo que impulsará una inserción mas activa
en nuestra sociedad.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente Resolución de acuerdo a

lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento de la Cámara en vigencia.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER LEGISLATIVO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA,

E ISLAS DEL ATALANTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial las "7a Olimpiadas Fueguinas para el Adulto
Mayor", que se llevará a cabo durante los días 24, 25,26 de Abril del corriente año en la ciudad de Río
Grande y los días 02 y 03 de Mayo del corriente año, en nuestra ciudad, y por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa,
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese a Secretaría Legislativa, cumplido archívese.
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HDÍT ESTELA DEL VALLE
Directora

Dtrec. Secretaria GraL Presidencia
OlTÍflS D.

Vicegobernador
PresIdeníB del Poder Legislativo


